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B©ficiii^
DE LA PROVISQA BE CORDOBA.

Li^sIcyoA y lasdlaposlelesc» del €o- 
hierMo 1«^ obliga toil il» pars Is capital 
de provtiicla dc*d« <f&c »c i vblif ai» oE> 
^'ulaae*te ew ella y desde rvalre dias 
despaes para ios deviis puebles de la 
Klsva prorlDcla. (V ey de S de KeTtev- 
bre de t«»r.)

SOSCRICION PARTICULAE, Las leyes, órdenes y auBBcIoKjuc se
-----  mandeu publicar eu les Kelrtibe» «P* 

^®® ,^? Córdoba. 32 ta. Id. fuera. 36. elalease bas de remitir al Cele politice 
Treaid.. . , . . 3»45. 
S«t* id. , .----- . . 68SO ««P»»**»»- P" •■»• «•■*■«<« •» 1 «*
ÜÛ afio133 ISO ^ * ^ *•• ®dllorc> de Jos mceelcrades

Se^u^tien todos los diai escepfe le^: Dominffost pc.làdleoa. (Ordcees de 0 de Abril de 
: 1$3 , 7 31 de Oetnbre de 1^54.)

Nttro.-^74.

Gobief^o eivá de la pro
vincia de Córdoba.

Eu i»- Âleeldia de )& Rambla sa 
JHSûliftftttL^e.pQsiUdouç borro, ser- 
rado, de buena aluda, entero y de 
pelo platero, que el día 33 de Agos* 
lu último ee cnconUó estraviado en 
las calles de aquella villa.

Lo que se hace público por me
dio da eete periódico tflcial, para 
que Hegoa A conooimiento deHa 
persona A quien pertecezoa dicha 
caballería.

Córdoba 4 de Setiembre de 
1370.^

81 Gobernador , 
Áfustin Saiido.

Núm.B75.
S^ceion ‘ de Fomento,—Negociado 

de Minas.
Por $). presente se notifica & Don 

Bernerdiec Marquez y Guillen, re- 
gistratíor de la mina de carbon 
fi'om bradait La Marianit»,# del téi- 
mino de Espiel, que habiendo trans- 
eun^idu ecA^sacesn el plazo de 15 
disí que pars com putar el depósi
to de los gastos irrogados en las 
operaciones laenltotivas se le con
cedió por decreto de 29 de Mayo 
dei aSo aotnei,’dándole conocimien
to de ello por medio del «B iletin 
efloiai» de esta provincia curres pen
diente al diz 1.* de Julio último, 
segud lo dispuesto en el artículo 
93 de la Ley vigente de minería y 
cuarenta del Ueglamenio, por no 
tener repreaentaote legal en esta 
capital, 00 nmiEAndo le con que de 
un dar cumpiimieato A los estremos 
comprendidos en el referido decreto 
PP le dacl»rsria auto y fenecido su 

régietro y franco y rogi lrable el 
terreno donde ee encuentra encla
vado.

Y como apessr del tiempo que 
l a mediado no lo báya cumplitnen- 
lado.

Vengo en declarar nulá^ can
celado dicho espedían te y franco y 
registrable el terreno donde se ha- 

JlfcecAUTflátó» Begun.¡o dispuesto en 
el ariíeulo 64 de la ley; y en su vir
tud continúe su tramitación el ee- 
pediente de registro denuncio nom- 
b¥ád'o Pilar.

Y en oumpiimieoto de los ya 
citados artículos 93 de la ley y 40 
del reglamento se hace la presente 
notifica ion por medio- del •Boletiu 
ofieiaL»

Córdoba 30 de Agosto de 1576. 
El Gobernador,

Ág^sfin Salido,

Nüm. 576.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Per la presente se netíflea á 

D. José Perez Luque, registrador -le 
la mina de carbón - nombrada «Le
vante,» del lérmino de Belmez, que 
habiendo trascurrido con esoeso el 
plazo de 15 días que para comple
tar el depósitú de les gasto8 irrega- 
doa en las operaciones facultativas 
se le conced ó por decreto de ^9 de 
Mayo del añu actual dácdole conu- 
cimiecto de ello por medio dei «Bo
letín oficial»da esta provincia, ooi- 
leepondíente al d a primero de Ju
lio último, según lo dispuesto en el 
artículo 92 de la ley vigente de mi
nería y 40 del Reglamento, por no 
tener represante legal en esta ca
pitel, eonininándolecon que de no 
dar cumplimiento á los estremos 
comprendidos en el referido de- 
cretc, se le declsraris nulo y íene- 

eido su regís! 10 y franco y regís- 
treble el terreno donde se en cu en- 

! tre eaclavadu.
j Y c<ímo Rpesar dal tiempo que 
f ha mediado no lo haya cumpli

mentado; vengo en declarar nulo 
^ÿ ean.qaliiio dicho espediente y frau
so y registrable el terreno donde se. 
halle eociavado, según lo dispues
to en el articulo 64 de la Ley, y en 
su virtud continúe su tramitación 
el espediente de registro denuncio 
nombrado «Justa.»

Y en complimiento de los ya 
citadcs artículos 9á de la ley y 40 
del Reglamento se hace la presente 
noliflcacmn por medio del «Botelia 
oficial.»

Córdoba 30 oe Á güito de 1870, 
El aubemader, 

Aysisiin Salido.

íaBCTe-iS«a»aaB6HnBaaKS8M8BWKS

Núm. 573.

Ádmiaislfacioa económi
ca do la provincia de Cór- 

_ doba.

o. Cárlos Lopez de Longoria, defe do 
la Admiuistraclon económica de 
esta provincia, y como tal, Pre
sidente do la Couiislon especial de 
evaluación y repartimiento de es
ta capital.

Hago saber; que habiendo apro 
hado la misma en sesión del dia de 
hoy ei repartimiento do la Contri
bución Torriiorial de esta capital, 
respectivo al pi osen te año económi
co de laîû A 1817, be acordado la 
esposicion del mismo al público, por 
término de ocho días, contados des
de esta fecha, mediante lo avanzado 
del tiempo, A fin de que pueda recla
marse aoagraviopor equivocaciones 
ó error en E aplicación doi lautop.r 
ciento que ha servido de base para 
imponer la» unóiat individuales, So 

advierte, que pasado dicho término 
no será oída reclamación alguna.

Y para su debida publicidad se fija 
este en los sitios de costumbre. El 
repartimiento que motiva este anun
cio se halla de manifiesto ou la Se
cretaria de la Comisión, establecida 
en las oficinas de la Administración 
de Hacienda pública.

Córdoba 29 de Agosto de J87d.—> 
El presidente, Cárlos Lopes de Lon
goria.—El Sjoretario, Vicente José 
Rodrigues.

AMISÍOffiM
Núm. 547.

Alcaidia constitucional de 
Santa Ella.

Don José Rodrigues Salamanca, 
Alcalde accidental de esta villa 
de Santa Elle.

Hago saber: que por Rafael Va
ro Ramirez, vecino de la ciudad 
de Mcntills, porquero en el cortijo 
nombrado en este término Fuente 
Felipa, que labra Doa Rifad Por
tero, de aquella vecindad, se ha 
dado parte de que ia noche doi día 
24 detaparecieion de la majada 25 

cerdos, sin que pueda dar razón co
mo se catraviarou por oo haber vi»- 
tc A nadie al rededor de los misme». 
Señas de los cardos. Los dos orejas 
tajadas y una musca atrás,

Santa Ella 1:8 de Agosto de 
1876.—José Rafael Rodriguez,

— --««*-< -a- w— — 
Kúm. 648.

Alcaldía constitucional de 
Villa del Rio.

Don José Gomes Criado, Alcalde 
coDstitucÍDual de esta vUla.

Usgo caber: que balténdcse ter-
najnado en borró dur cl reparUmtea-
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to de 1« contribucioo lorritoríal de 
esta población, oorraspondiaote al ' 
aflo coonórnioo actnal de 1876 á ; 
77, se halle espueeto al público 
pera oír de agravios por término 
de ocho días contados desde la in
serción del presente anuncio eo-el 
<Boletín oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo podrá exami- 
narte por los contribuyentes que 
lo juzguen oportuno, y hacer tas 
reclamaciones que crean habéreelea 
ioferido en la aplicación del tanto 
por ciento á que ha salido gravada 
la riqueza; en la inteligencia que 
irasenrrido dicho plazo so proce
derá á su estonsion eo limpio y 

‘aprobación definitiva, sin ulterior 
recurso.

Y para la general iuteSigencIa 
se publica y fija el presente en Villa 
del Rio à veinte y ocho de Agosto 
de mit ochocientos setenta y seis. 
—José Gomez Criado.—P. M. de j 
dicho 3r., Manuel J. de Linares, 
Secretario. j

Núm. 849.
Alcaldía constitucional de 

Benaraeji.
0. Ralas! Granados Pacheco, Al

calde eonstitacidnal de esta villa. 
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento do la con
tribución territorial, porruipesdieo- 
te á el año económico de 1876 á 
77, qaeda espnesto al pútlico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por férmino de ocho días, á contar 
desde la inserción cíe este anuncio 
en el <Boletín cficial* de la pro
vincia, psf a que los ebetribuyen-

j

tel cciriprcediJos eo él puedan re- r
clamar de agravios, en la aplica, 
eaciuo del lento por 160, ca?o de 
habérselee Inferido; en la inteli
gencia de que trasonrrido dubo 
flaio DO serán oid s.

Benamejí 27 de Agosto de 1876. 
—Rafael Granadoa.—Per Órden, 
Fidel Moore, Secretario.

*

Núm. SSO.
Á'caldía constitucional de 

B¿Ja’cázar.
D. Antonio Fermio Delgado y Ma

rillo, Alcalde constitucional da 
esta villa.
Hago saber: que habiéndose 

hecho proposición por Ia» dos ter
ceras partes del Upo fijado á le» 
e?fecit8 de ccdsoitos de esta villa, 
en la aubasis que tuvo lugar en el 
din de ayer, para el arriendo de las 
mismos, se enuncia le tercera y 
última que tendrá efecto el día 
cinco de Setiembre próximo a Isa 
once de su mafiana en estas Casas 
de Ayuntamiento con arreglo al 
art. 164 de la Instrucción vigente 
de consumos,

Belalcázar 28 de Agosto de 
<876.—El Alcalde, Antonio Far
min Delgado y Murillo.—El Secre
torio, Uigsel delà Helguera.

í

de la Rambla
Don Alfonso Doblas y Espejo, Alcalde constitncional v Presidente de! Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber à todos los vecinos hacendados y labradores del término: que de conformidad con el art. 186 de 
la iostrnceion de Consumos vigente, y corno uno de los medios que propone para hacer efectivo d cupo dal eo- 
oabezeraiento obligatorio de esta población, para el corriente año oconómico de 1876-77 y para el siguiente de 
1877-78, se convocan por el término deo<'.bo días á concierto parcial, á todos los gremios y vecinos de esta lo
calidad y á los hauendadcs y labradores forasteros que onliivau de so enema en este término, dentro del coa! 
presentarán, ai lo estiman por conveniente, sus proposiciones en esta Secretaría municipal, y pasado no se ce
lebrará acta alguna ni será atendida ninguna proposicioo.

Para el debido Conocimiento de los consumes, del gravamen y del procusto de cada especie, se imortan á 
continuación los presupuestos que sirvieron de base para el encabezamiento ante la Administración económica, 
en 28 de Junio de 1875, con los recargos autorizados por la L-íy de Presupuestos de 21 da Julio último.

>

U cid ad.Especiel.
Cantidad de la 
especie gravada.

Vinos de todas clases. 62000
Vinagre, cerveza. 18000
Aguardiente de 18 grados. 29100
Aceit es de todas oleses. 6*700
Jabón 16400
Barnes de hebra en fresco. 26100
IJ, de cerdo en fresco. 1I700
Id. id. saladas. 10100
Pescado de mar. 16000
Carbón vegetal. 20000

Total.

Û

CONSUMO DE CEREALÉS.

Derechos do 
' tarila.

Cantidad que 
corresponde* ca

da otase.
te*

Pesetas. Cénts.
Ose de cereales. Consumes. Unidad.

Atroz y garbanzos. 
Trigo y sus harinas. 
Cebada, centeno etc. 
Los demás granos etc.

45600 
877066 
160000
60600

100 Kilos.
100 »
100 »
110 >

1 12
1 »
• 30
> 20

60* »
8770 66
*80 ■
120 >

Tolak 
Id. de especien. 
Cantidad por cootamo do

Total de eaeabezareieato en 1876.
Recargo autorizado por la ley de 21 de Jallo último.

Total-cuota para el Tesoro.
Recargos para provinciale» y municipales.

Total general.

. 3*000 »
, 4680 »

, 366&0 »
. 35650 B.

. 71300 •

La Rambla 11 de Agosto da 1876 — 8 Alcalde Presidente, Alfonso Doblas y Espejo,—31 Saoretarío, Aa 
toDÍo Maris Gómez, ,

Núm. FS6. 
Alcaidia constitucional da 

Obejo.
D. Diego Cubello, Alcaide coostí- 

tucional de esta villa de Obejo.
Bogo saber: que el reparti

miento de là contríbocion territo
rial de esta villa respectivo al ao 
tual aún eoonócico de 1876 à <877, 
M encueotra terminado j «epaesto 
•1 póbliw P^r Urqúno de odio din

Nim, Ul.

sal-41808 kilógramot.

Precio de la 
tarifa.

A contar desde el eo que tenga la
gar la inserción de este edicto, en 
la Secretaria de este Ay antamlen
to, de eoolormldad con lo prevenido 
en el Real decreto de veinte de Ju
lio último, para que los contribu
yentes puedan exurniaar sus cuo
tas y recia mar de agravio si se les 
habiere inferido en la aplicación 

! del tanto por lüO con que sale gra
vada la riqueza.

i Obqo 89 de Ayneto de 1876 -»

Productoquecor- 
responde á cada 
una de las espe

cie*.

Pesetas. Céns.Pesetas Céns.

100 litres. 4 > ' 3680 >
100 2 • »62 >
100 cada grado. *9 2666 62
Kiíógramo. > 09 49-23 »

• 07 728 *
» > 07 1827 »

> 09 1773 »
» » 13 1313 •
> JI 01 150 »

100 Kilos. » 20 40

17362 62

987*
17362
3768

86
62
72

Diego Cabello. —-Antonio Oaroi* 
Olivares.

Núm. 562.
Alcaldía cors titucional d® 

Bujalance.

>

D, Salvador da Castro y Coca. Al' 
ealde coasiitacional de esta ola- 
dad.

Hago caber: que no habieadoso 
presentado licitador algo no ea 1>
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del tenffl por 100 flofi que sale gra
vada la riqueía.

Vi¡¡araltc 27 da Agoetu de IK76. 
—B! Alcalde, Manuel Toril.—Ra
mos Reiz y Medina, Secretario..

jismiwi.

Núm. 551.
Juzgado de primera Ins

tancia de Cazada.

EDICTO.
poQ.Frftnciaco.de P. Mellado, Juez 

de primera insUccia de este par
tido,

__ En virtud del presente hago ea- 
ber: que en este mi Juzgado y Es- 
oribauia del que refrenda pende 
canse criminal de oficio contra Cos
me María Lozano y eoneortes por 
hurto de dos yeguas, una pelo ne
gro, armifiada del pié derecho, eo- 
trepeiatía hasta la cafla del pié iz
quierdo, de edad de siete aros, con 
un dedo menos de la marca, valo
rada en seteoieutos reales, y la otra 
pelo cervuno, calzada de los dos 
piés, un lucero en la freote, de edad 
de siete «ñu?, un dedo mas de la 
marea y cou el mismo hierro que la 
anterior, ambos coufueoi, en la ma
za derecha-, aprecieda en nueve- 
oientoa rea ea.

Y con el fin de que las personas 
que se crean due hau de los espre- 
sados semovientes se prestuteu en 
este Juzgado en el término de quin
ce dise cou lados oesde la inserción 
del preseuV) en el «Boletín oficial* 
de la provincia de Córd. ha, a pres
tar deciaraeion en forma y ^rodu* 
eir las oporlunds reJtamscioues, se 
estieode el presente en Cozil^a y 
Agosto veinie y seis de mil uvho- 
cieutoa setenta y seis.- Francisco 
de Paulé Mellado.—El actuario, 
Ldo. Ftancuco Setastiano Man- 
cha.

lullaeta oelebrada el dis reiate J 
noo del corrie ata, onyo expedient^ 
ejecutivo ce gigue por etta Aícab 
día contra Juana Martinet Oca da, 
viuda de ApléHjo fierro Hoyo, de 
•te domicilio, por cobro de aete- 
cieutas oincuenta pesetaa que per
cibió á préstamo de este Pósito, 
con maa los réditos y oostaa que se 
causen hasta su total sol vencía; be 
mandado, de conformidad con el 
áictámen deí CabaíUro Ubgidoir- , 
Sindico do Lste Aynotamieoto, se 
proceda á eue va subasta en retasa 
de la finca urbana hipotecada, ba
jo el tipo de les dos (ercefaa partes ' 
de au valoración pe ricial/ebbeieteo- 
le en dies y seis 'mil ddabientós diez 
y pobo reales, no admitiúndosp pos
tura qu^ no cubra las dos terceras 
partes de esta suum, que lo es la de 
dies mil nuevecientos does rt aies; 
cuyo remate tendrá lugar en el lo
cal de la Sata sita capitular de este 
Ayuntamiento el dia trece de áe- 
tiembre próximo y hora de -tas doce 
de su maúana, cuya fiada es á 
sabeí:

Una casa situada en esta po- 
blacícn calle Coocepcico número 
0. por la isquierda entrando luida 
con otra de Antonio Linares Puli- 
d^t y por su derecha hace esquina 
? \2Í^2íLPprj^'’‘^fe,c<jLfiaa coa.ca
be de 1*. José de Lara y Coca: su 
faebada mide 17 1|2 veras:’ con
tiene tres habitscioues: su área tu. 
perficiat 202 varas, equivalentee 
a 183 metros y 6 oentímetros: cons
ta de patio cou medio pMo de agua 
potable abundante, cocina, bodega, 
corral y cuadra; cuya ousa por ro- 
tasa se subasta por la cuntidud de 

; rea.es ve^qp, , -f IQ.£i#.- 
, £□ convocación de licitadores 

W Kj^ óV pi sen te pera conocimien
to del público.

Bojalauce 33 de Agosto de 
i876.-“. alvadcr de Castro y Coca. 
— P. M. del S. A;, Juan J. Cama
cho Lopes. >

1 ' Núm( 663, 
Alcaldía conitUticional do 

VniaiaUo.

D. Maauei Toril Gorner, Alcalde 
constitucional de esta villa de Vi
llaralto.

Hago saber: que el repartimien
to de la co[itribi¿ion territorial de 
la misúa tespeciivo el año aotual 
econdwico de t87^ a 77, se encuen
tra terminado y ésp oes lo al público 
101 leí mico de ot ho días, á contar 

wu.uLtda aten quase ineerte este odio- 
te m el «Loietin Oficial,> en la ¿e- 
cretaria ce este Ayuntámieoto, de 
conltimidad con lo prevenido en el 
Keai decrete de 20 de Julio próii 
mo pasadc, jara que loa etettibu- 
yentes puedan examinar sos Cúb^ 
tas y reclamar de egiuvio si se tes 
hubiere inferido en 1» aplicecma 

fresbijos; y por el presente ea cltvn, 
1 Ila ma o y emplazan poreegaoda vez 

! y térmÍDO de veinte días á loj de- 
in<g que se orean con derecho á he - 

.i redar d dicha señora, à fin de quo 
comparez 'BU en este Juzgado it de
ducir 3UB ftcoioaes, bsjo apercibí* 

[ mienta de que de no verifioarlo les 
1 parará el parjaicio que haya la-

1 liado eo la ciudad de .Córdoba 
j à treinta y ano de Agosto de mil 

'? ochociente» retenta y seis.—Fer- 
j nando la Calle y Cantero.—El ae- 
Î tuaria, Ldo. Rafael Pt II i tero.

j Núm. 554, 

í Juzgado de prlocera ias- 
¡' tancia de Montilla.

: Don Manual Pablo Gómez, Juez de 
; primera instancia de este par- 
| tido.
i Por el presento edicto y térmi- 
5 no de Vdinto dia» ea llama à las p?r- 
; sunas que sa crean con derecho á 
1 loe bienes quedados por el faüeci- 
•■ miento abíntcsiato da DoSa Josefa 
■ Urbano ó Hidalgo, natural de esta 
1 ciudad, de esta vecindad, de sesenta 
J y ocho ufios de edad, soltera, oenr 
1 ridu el dia dos de Agosto de mil 
Í ochnoientos setenta y cinco; hü vir- 
i tiéüdo»e que reclaman indicados 
Í bidû-s Úóu Pedro, Loo Migufi y 
j Dofift Juana Urb ino ó Hidalgo ca - 
1 mo únicos hermanos y hatederoa 
1 de la señora difunta.
1 Dado en la ciudad de Montilla 
j á veinte y uno de Agosto de mil 
| ochooiantoa setonta y seis.—Ma-
1 noel Pab o Gómez —P -r mandado 
| de an señoría, Mariano Huquena da 
y la Turre.
■ ae4í:jífer\’JWrva»ws>5?í^^

Dele gacion diocesana 
¡ ûe Córdoba.

Rám. 539.
EDICTO.

Don Juan Cornee y Vidal, Pie^bí. 
Íteró, Docto»''en derecho civil y 

canónico, Licenaiudo ea Admí- 
nietracioD, Provisor y Vicario 
geaerx áceetA Diócesis y Dele
gado pr ra la ferwacioa de cuevas 
capellanlK^.

Hago saber: que para la orea-* 
oion da una capel Sao Ía cóngrua, ee 
deben unir las fundadas por Dou 
Alonso Hi rt^ ji) y Repiso en la par
roquial de.Cabra; Don Anton de 
Castro en U de B ojala ace; per Dca 
José Ferez de Rivas y Tafur en la 
iglesia del convento de San Pablo 
eu-Córdoba; por-Doña Josefa Cres
po y Morales eu la parroquial de 
Lucena; por Doña Marina Ruis 

Í Galeote en la de Aguilar; por Do 
’ ña Catalina Salvador Tenorio ea 'a 
{ de Lucena; por Dofia Brígida Pe- 

y FEZ eu la de Espejo y por D Bur- 
1 tolo 11 é Garcia Valdarraoia en la de 
; SanUelle, todas éUai iécdogruas: 

Núm r bol.
Juzgado de primera ins
tancia del oistritO de la de
recha de esta ciudad de

Córdoha.
*• 1

Don Fernando la Calle y Cantero, 
Lector eu Jurieprúdencia, Juez 
municipal é interino de primera 
insiaucu del d etrito de la dere
cha de esta ciudad.

Hago saber: que en esle mi 
Juzgado y por ante el tufrasciip'A 
penden actuaciouesá iustauci«. de 
Lon Francisco de Paula, Lo a José 
y Lo a María del Valia de Vargas 
y Cóiuaobc, sobie justificar la 
muerte iutertada de su señor a ma
dre Loña Josefa Camaoho y Sara 
bia y dec lo ración de herederos de 
esta en favor de los citados sos

y para los efectos de Jo prevenido 
en el aritua'o 39 del Rnaí docríto 
de 25 4^ Junio iJe 1L07, 01*0 y llasio 
á lodos los que tengan el derecho 
de patronato de tas mismas para 
que se preseutoa en ti término do 
quince 'lias á coalar da la publica - 
clon de esta edicto, pasados lus caa. 
les se proco ieré d lo que hayi 
lugar,

Córdoba 23 de Agosto da 1876. 
L —Dr Juan Comes.
Í ........- w^o.^ urr— - ■——

Núm. 640.
EDICTO.

Duo Juan Comea y Vidal, Presbí
tero, Doctor en derecho civil y 

5 canónico, Liceneiado en Admi
nistración, Provisor y Vicario ge
neral del Obispado da Córdoba y 
Delegado para la formacioa de 
nuevas capeUanius.

Hago saber: que debiendo reu- 
nirae para 1* forajacion de uaa ca^ 
pellanfa cóngrua las fundadas cor 
D. Andrés Lopez Alfan ea la par- 

* roquia* de Bujalance; por D. Gas
par Martín Mereno en la de Mm- 
toro; por D. Viceote Calao y Gar
cía en le de Puente Don Oooialo 

1 
í

(boy Puente-Geni!;) por D. Barto- 
lomé Sánchez Serrano en la de Saa 
Mateo (Mouturque); por D, Fran
cisco Martin PíIo díqu on la da Bu
jalance; por D. Aedrév de Cneoca 

_ Mendaño ea la de San Mateo {La- 
i cena;) por Don Birtclumó García 
<. Salvador en la de la Riiabta; por

D. Cristóbal CotueUas en la da San 
j Bartolomé (Montoro); por D? Ana 

, de BI a usa y D. Fernando Cama* 
che 20 la de Bujataace y por Don 

, Diego Ga'cia Alian en la de Puen- 
te-Ocuii, todas ellas iceóngruas: y 

' para tos ef otos de 'o prevenido en 
{ el artfouto 39 del Real decreto de 
■ 35 de iduio de 1867, cito y llamo 
j A todcB les qne tengan el derecho 
f do pnltonato de ias mismas, para 
.* que se presenteu en el término de 
í quince días contados de la fecha de 

la pubiicaciúü de este edicto, pa
sados los cuales se pirocederA A lo 
que baya logar.

j Córdoba 33 de Agesto de 1874, 
• —Dr. Josn Cernes.

f Núm. 541. 
¡ EDICTO.

Don Jaan Comes y Vidal, Preabi- 
, tero. Doctor en derecho civil y 

canónico, Licenciado eu Admi- 
nÍBiracion, Provisor y Vicarioge- 

; norai del Obispado de tórdoba y 
Delegado para la formacíco de 
nuevas capellanías.

; Hago saber: que debíoLdo for
marse una capellanía cóngrua, con 
la rtuoion de las fundadas por el 
Sr. Dean 0. Gonzalo de Castro To
boso en la parroquial da la Com
pañía (Córdoba;) por D. Francisco 
de Ve leseo, D. Luis Borrego, D.iña 
Luisa Venegas, D. Bartotomó Bor
rego, D. Akuso Matías Venegas,
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boBa CÁUlÍQi Martio y D. Diego 

Nuñez Mercader, eu la de Palma 
del Rio; por Pedro Raíz Robledo, 
en la de San Miguel (Córdoba); por 
D. Juan Gimeuea de Aguilar, en 
la de Montilla; por Diña Frun- 
cied Cimero Civico en el convento 
de Sao Fraooisco de i^alaia del 

Rio; por Alooao Felipe Serrano Ro- 
driguei en la parroquial de Pola- 
das; por U. Juan de Rojas en la 
Santa iglesia Catedral de Córdoba; 
por Doña Francisca de Almoguera 
en la parroquial de Gua daicáxar; por 
B, Andrés Gutierrez Camargo en la 
de San Pedro (Córdoba,) por Don 
Bartolomé Munoa en el convento 
de Palma del Rio; por Don Juan 
Carderero Colodrero j D.* Francisca 
Viar su mujer en la de S. Bartolomé 
(Baeua;) por Juan de Zildia y Gó
mez en la parroquia de San Pedro 
(Córdoba;) por D. Juen de Luque 
Granado y Greaii en Nuestra seño
ra de la Asuncion (Montemayor;) 
por D. Fernando de Arana en San
ta Marina (Córdoba;) por D. Diego 
Fernandez en el convento de San
to Domingo (Pa'ma del ttio;) y por 
D, Era [CISCO Ferez Reveriego en el 
Santuatio del Santísimo Cristo de 
Pedro Abad, Ud^-s ellas incon
gruas: y pata los efectos de lo pre 
venido en el anieblo 39 del Real 
decreto de 25 de Óunio de 1867, ci
to y llamo á lodos los que tengan 
derecho de patreoatu de las mis
mas, para que se presenteu en el 
término de quince cías, contados 
de la fecha de la publicación de es
te edicto, pasados loa cuales se pro
cederé a lo que baya lugar.

Córdoba 113 de Agosto de 1876. 
—Dr. Juan Comea.

Nim. 056.
Instituto provincial de se
gunda enseñanza de Cór

doba.
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto de 29 Ue 
Setiembre del año de 1874, la ma
nicula para el curso academicu de 
187b a 77, Of ia abierta en la Socrc- 
taua do este Esta bit cimiente desde 
el día 1/ al 30 de Setiembre inme
diato.

Drs matriculas se acomodarén al 
Órdeu establecido i>or el Decreto an
tes citade, satisfaciendo por dere- 
ebea académicos ocho peaetss por 
cada asignatura los que se inscri
ban tn eues fianza pública, y la mi' 
tad los que hayan tío hacér el estu
dio en establecimiento privado ó en , 
doméstico. Ë pago te verificara en 
dos plazos, uno ai tiempo de hacer la | 
inscnpcioo y otro autos de aoi ici lar j 
el txamen, escoplo los que se matri- , 
eulen en ensthacza privada 6 en . 
doméstica que lo realiza, n en uno j 
solo según previene el articulo tíl 
del ütcreto de 25 ue octubre de 1808,

Lo qae so hace público por dispo
sición del señor Director para cono- 
cimiento de los interesados.

Córdoba 28 de Agosto de 1876.— 
El secretario, FraucUco Barbado,

Núm. 568.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

HACÍ)MiENT0S registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mea de Agosto de 1876.

Córdoba 1.” d« Setiembre de 1876,—Bl Juez munioipal suplen‘0, A. Rirai de boca y Goytti,

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA .

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No*legi limos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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21 > 4 4 > » > 4 1 » 1 » > 1 6
2 4 t 6 > » > 6 » > > » » » > 6
23 4 1 5 > > > 5 » > » > » » > 6
24 » > > » > » > > > » > > > > »
26 > 1 1 v > > > > > » > • > 1
26 3 » 3 > > > 3 » > » » > > 3
27 » > > * > » > > v > • » > > ^
28 » 2 2 > > » 2 » » > > > > > 2
29 2 2 4 1 * 1 B > > > » > > > 6
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2 
»

>
>

2 
>

>

>
1 
>

1 
>

3 
>

> » > » » > 3 
»

Total. 16 11 26 1 1 2 28 1 > 1 > > » 1 <29

Núm.5d9.
DEPÜNCIOKES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Agosto de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 1.* de Setiembre de 1876.--E1 Juez municipal tupiente, A. Riraa de ib ca y Oojlti.

FX b DEC IDOS.

DUS.
VARONES. I HEMBRAS.

TOTAL GENERAL*
____________________________________Í____________________________________
Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. |solterae. Casidas. Viudas. ¡TOTAL.

21 1 » » l 1 1 > 2- 3
22 3 » > 3 I 113 6 .
23 1 > > 1 2 > > 2 3
24 1 >>13>>3 4
26 » » 1 1 2 1 » 3 4
26 1 » » 1 1 » > 1 2
27 I » » 1 » > » > 1
28 I >>!>>»■ 1
29 >»>»>>)!
30 1 1 » 2 1 > > 1 3
31 ■ 1 1 2 1 » > 1 3

Total. . . 10 2 2 14 12 3 2 17 31

ImpraoU del DIARIA DB COBDODA.
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